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ESCRITURA No.2013-09-15-07-P00 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÉs, 

INMOBILIARIA VOLMER S.Af*FSúks 

LIQUIDACIÓN? encon (A 
  

  

CUANTIA: INDETERMINADA. -ormrcmmmacos 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, treinta de octubre del año dos 

mil trece, ante mi, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece 

la señora MARISOL CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ, de estado 

civil divorciada, de profesión abogada, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía INMOBILIARIA 

VOLMER S.A. “EN LIQUIDACION”; la compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, de conocer 

doy fe. Bien instruida sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura, a la que procede como queda expresado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me expone la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

VOLMER S.A. “EN LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública la señora abogada 

MARISOL CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ, en su calidad de 

  

   



  

Gerente General y representante legal de la Compañía 

INMOBILIARIA VOLMER S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme 

lo justifica con la copia de su nombramiento debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que se adjunta al 

presente instrumento como documento habilitante, funcionaria que, 

además de estar facultada por expresas disposiciones estatutarias, 

está legalmente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la referida compañía, celebrada el día 

diecisiete de octubre del dos mil trece, a las catorce horas, en la 

ciudad de Guayaquil, conforme consta en documento habilitante 

que deberá formar parte de esta escritura SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Por Escritura Pública otorgada en 

Guayaquil, el catorce de julio de mil novecientos sesenta i nueve, 

ante el Notario Primero de Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el cuatro de agosto de mil movecientos sesenta 1 nueve, se 

constituyó la compañía INMOBILIARIA VOLMER C. LTDA.- B) 

Por Escritura Pública otorgada en Guayaquil, el treinta i uno de 

agosto de mil novecientos setenta i siete, ante el Notario Público de 

Guayaquil, abogado Miguel Vemaza, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el dos de diciembre de mil 

novecientos ochenta, la compañía INMOBILIARIA VOLMER C. 

LTDA. aumentó su capital y reformó su estatuto.- C) Por Escritura 

Pública otorgada en Guayaquil, el veinte de junio de mil 

novecientos ochenta ¡ nueve, rectificada mediante escritura pública 

otorgada el veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta i 

nueve, ambas ante el Notario Público de Guayaquil, abogado 

Ermesto Tama Costales, inscritas en el Registro Mercantil del
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noventa, la compañía INMOBILIARIA VOLMER C. IMDASS4 : 
G. 

aumentó su capital y reformó su estatuto.- D) Por Escritura Públi y 

otorgada en Guayaquil, el dieciocho de marzo de mil novecientos 

noventa i uno, ante el Notario Público de Guayaquil, abogado 

Emesto Tama Costales, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el treinta i uno de mayo de mil novecientos noventa i 

uno, se celebró una cesión de participaciones de la compañía 

INMOBILIARIA VOLMER C. LTDA.- E) Por Escritura Pública 

otorgada en Guayaquil, el veintidós de marzo de mil novecientos 

noventa 1 tres, ante el Notario Público de Guayaquil, abogado 

Emesto Tama Costales, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el once de agosto de mil novecientos noventa i tres, la 

compañía INMOBILIARIA VOLMER C. LTDA. se transformó en 

Sociedad Anónima, aumentó su capital y reformó su estatuto.- F) 

Por Escritura Pública otorgada en Guayaquil, el dieciocho de julio 

del dos mil uno, ante la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, 

abogada Norma Thompson Barahona, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el diez de marzo del dos mil seis, 

la compañía INMOBILIARIA VOLMER S.A. procedió a la 

conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América y reformó su estatuto.- G) La Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil, mediante Resolución número 

SC.IJ.DIDL.G. trece. cero cero cero cero cuatro sels cinco 

(SC.NW.DJDL.G.13.0000465), de fecha veinticuatro de enero del dos 

mil trece, declaró disuelta, entre otras, a la compañía 

INMOBILIARIA VOLMER S.A., por encontrarse incursa en la 

causal de Disolución prevista en el inciso tercero del artículo 

  

    

  



  

trescientos sesenta de la Ley de Compañías; y, consecuentemente la 

puso en estado de disolución y liquidación a la misma. La antedicha 

Resolución consta inscrita con fecha catorce de junio del dos mil 

trece en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. H) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA VOLMER S.A. “EN LIQUIDACION”, reunida 

el diecisiete de octubre del dos mil trece, a las catorce horas, 

resolvió, por unanimidad, reactivar la compañia, TERCERA: 

REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, en vista de 

que ha sido solucionada la causal que motivó la Disolución de la 

compañía y no habiendo ninguna otra causa que justifique su 

disolución y consecuente liquidación, la compareciente, señora 

abogada MARISOL CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ, por los 

derechos que representa de la compañía INMOBILIARIA 

VOLMER S.A. “EN LIQUIDACION”, en calidad Gerente General 

y Representante Legal, declara reactivada la compañía 

INNMOBILIARIA VOLMER S.A., conforme lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas del diecisiete 

de octubre del dos mil trece, cuya copia certificada se agrega a este 

instrumento. CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con 

los antecedentes expuestos, la señora abogada MARISOL CLARA 

TRUJILLO RODRIGUEZ, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía INMOBILIARIA VOLMER 

S.A, “EN LIQUIDACION”, bajo la gravedad del falso testimonio, 

mediante el presente instrumento, autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, conforme se mencionara 

anteriormente, comparece a declarar reactivada la compañía, 

conforme lo resuelto por dicha Junta; así mismo declara bajo
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4 

5 Almeida Mosquera.- Matrícula Profesional número cero nueve — 

6 mil novecientos noventa i ocho - cincuenta i nueve del Foro 

7 Nacional de Abogados.- Es copia.- La otorgante aprueba en todas 

8 sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado 

9 a escritura pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía de 

10 esta escritura es indeterminada.- Leída esta escritura de principio a 

11 fin, por mí, el Notario, en alta voz a la otorgante, esta la aprueba y 

12 suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

13 

14 p. INMOBILIARIA VOLMER S.A. “EN LIQUIDACION” 
15 RUC.No.0990145326001 

16 
1 
18 

wr 7 af Pto t= 
20 "AB7MARISOE CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ 

21 C.C.No.0914188024 
22 C.V.No.012-0270 

23 GERENTE GENERAL 

21 AB. EDUARDO FALÓUEZ AYALA 
28 NOTARIO VII DE GUAYAQUIL 

 



Guayaquil, 19 de Octubre del 2012 

Abogada 

MARISOL CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: _ 

Tengo a bien comunicar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Cia. 

INMOBILIARIA VOLMER S.A. en sesión celebrada eldía de hoy, resolvió por unanimidad elegir a 

Ud. GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo:estatutario de CINCO AÑOS, contados a 

partir de la presente fecha, - 

Entre otras atribuciones corresponde a Ud: ejercerla Representación Legal de la compañía de 

manera individual. Se constituyó legalmente mediante Escritura Pública que autorizó el 

Notario Público Dr. Carlos Quiñonez el 14 de Julio de 1969 é inscrita el 4 de Agosto de ese año 

en el Registro Mercantil con el número 10386 del Repertorio, mediante Escritura Pública 

otorgada ante el notario. Miguel Vernaza el 31 de Agosto de 1977 aumentó su Capital y 

reformó sus Estatutos, codificándolos conforme a esas reformas, é inscribió dicha Escritura en 

el Registro Mercantil de este Cantón el 2 de Diciembre de 1980, mediante Escritura Pública el 

20 deJunio de 1989 ante el Abog. Ernesto Tama y rectificada por la otorgada el 22 de 

Noviembre de ese mismo año ante el mismo Notario é inscrita ambas escrituras el 17 de Enero 

de 1990 en el Registro Mercantil, aumentó su Capital y reformó sus Estatutos con fecha 22 de 

Marzo de 1993 é inscrita el 11 de Agosto de 1993 mediante Escritura Pública otorgada por el 

Notario Abog. Ernesto Tama Costales, aumentó su Capital, reformó sus Estatutos y se 

transformó en Sociedad Anónima. 

  

SRA. MARÍA TERESA RODRIGUEZ CASTILLO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de Gerente General de INMOBILIARIA VOLMER S.A. 

Guayaquil, 19 de Octubre del 2012 

  

  

Ecuatoriana - Céd. t 0914188024 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA VOLMER S. A. * EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL 17 OCTUBRE DEL 2013 

En la Ciudad de Guayaquil, a las 14.00 horas del día 17 de Octubre del 2013, se reúnen en el local 

soclal de la Compañía situado en Aguirre 4 324 y Chile los siguientes accionistas: Ec. JORGE 

ENRIQUE TRUJILLO RODRIGUEZ propietario de 200 acciones; MARIA LUISA TRUJRLLO RODRIGUEZ 

propietaria de200 acciones; MARÍA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ propietaria de 200 acciones; 

Ab. MARISOL CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ propietaria de 200 acciones, todas las acclones son 

ordinarias y nominativas de US $ 1.00 dólar americano cada una, las cuales representan el Capital 

Suscrito y Pagado de la Compañía que es de US $ 800.00 dólares americanos: Preside la JUNTA su 

titular MARIA LUISA TRUJHLLO RODRIGUEZ actuando la Ab. MARISOL CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ 

en su calidad de GERENTE GENERAL como SECRETARIA de la JUNTA, quien a petición de la 

Presidencia constata el quórum reglamentario y establece la lista de accionistas presentes de 

acuerdo a los términos del art. 239 de la ley de compañías vigente; los accionistas resuelven 

constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS al tenor de lo 

dispuesto por el art. 238 de la ley de Compañías para tratar el siguiente arden del día: 

1.- REACTIVAR LA COMPAÑÍA SIN REALIZAR NINGUN CAMBIO EN SUS ESTATUTOS Y DISPONER SE 

ELABORE LA ESCRITURA DE REACTIVACION. 

2.- SOLICITAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

El orden del día ha sido aprobado por unanimidad, 

ta Presidencia declara instalada la sesión los asambleístas después de las deliberaciones 

correspondientes acuerdan por unanimidad aprobar lo siguiente: 

1.- REACTIVAR LA COMPAÑÍA SIN REALIZAR NINGUN CAMBIO EN SUS ESTATUTOS Y DISPONER SE 

ELABORE LA ESCRITURA DE REACTIVACION 

2.- SOLICITAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA POR 

MEDIO DE LA ESCRITURA RESPECTIVA 

La JUNTA GENERAL asimismo dispone que la GERENTE GENERAL se encargue de firmar la Escritura 

de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para la redacción de esta 

 



   
acta, hecho lo cual y reinstalada la sesión con la misma concurrencia, por Secretaria se da lectura a 

ella siendo aprobada por los presentes sin modificaciones en forma unánime, para constancia de 

los cual la suscriben todos en unidad de acto a las 16.00 horas del día señalado, f) MARIA LUISA 

TRUJILLO RODRIGUEZ PRESIDENTE DE LA JUNTA; f) Ab. MARISOL CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ 

SECRETARIA DE LA JUNTA - GERENTE GENERAL; f) MARIA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ 

Accionista; f) Ab. MARISOL CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ Accionista; f) MARIA TERESA TRUJILLO 

RODRIGUEZ Accionista; f) JORGE ENRIQUE TRUJILLO RODRIGUEZ Accionista. 

CERTIFICADO: Certifico que la presente es fiel copia del original que reposa en nuestros archivos 

a la cual me remito en caso de ser necesario, 

Were a po, “eh 
Ab. MARISOL CLARA TRUJILLO RODRIGUEZ 

SECRETARIA DE LA JUNTA — GERENTE GENERAL 
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RESOLUCION No. $0.23.2J51..G,13. 
f 

] 
AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUÍHACION DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE 

  

CONSIDERANDO: 

QUE nabiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de 
les Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disotución previste 
en elinciso 3ro, de! Art. 360 de la Ley de Compañias, las siguientes compañias: 

CANTON 
CANTON FECHA FECHA REG. ¡RES. 

NMOBILIARIA 
LOT 

1988 ' 

MSOBILIARIA SUKTS 7/07/1998 : 

11/1980 

1956 | 
ARA 

AZUL S.A. 

TORMES S.ñ. 

TINO UBILLUS MOLINA 
105378 | “UBIMOL S.4."”           

Ao o GUAYAQUIL _ 14/07/2959 .GUAYADUIL 
INMOBILIARIA YANIX S.A. 1 | 

   
  

  

  

       
     

1 75519 | (YANIKSA) 2 | cuavaquiz 192/04/1996 leusvaoum Ll 23/08/1996 
52472 | INMOBILIARIA YEMAO S.h 7 | GUAYAQUIL 116/:1/1990 | GUAYAQUIL Lazfoo/:se, 

19238) INMOBILIARIA ZARAGOZA, 9:A, 2 GUAYAQUIL 19/10/1947 |GUAYAQUIL  102/1443877 1 
117392 l¿NMOBILARIATER S.A. "xo levavaqui. 106/10/200% |GUAYAQUI. . [20/10/2 
1114071 | INMOBLILDINS S.A UC 3O ¡GUAYAQUIL 118/1:/2003 | GUSYAQUIL 203. 
  

EX ejercicio de lás etribuciones delegadas por la señorita Superintendente ae Compañías, 
mediente Resoluciones No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No. ADM-12-206 
ue 3 de mayo de 2012. 

¿e 

    

 



   
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el primer 
considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante 
ta publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de ampha circulación 

en el domiciho principal de cada una de ellas; y quienes se consideren con derecho a impugnar este 
Resolución 0 hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distaita 

de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta aías, 

: Registrador Mercarti o ue la Propiedad 2 cérgo del Registro Mercantil del domicilio principal de las 
Compañías; a a) Inscriba esta Resolución en el Regrstro a su Cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
actuado remkirá a la Superintendencia de Compañias. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas Jas formalidades prescntas, las compañías se 

pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida ta inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a 
la denominación de las compañías, se agregarán las palabras "en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarlos señalados en el pnmer considerando de esta 
Resolución, dentro del término de tremta días, tomen nota del contenido de la presente, Al margen de las 
matrices de fas escmturas públicas de constitución de las corrpañíías citadas anteriormente. Tumprrdo, 
sentarar razón de lo actuado 

  

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Admirmstradores de las compañías diSueitas por esta 

resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Resiizar las 
operaciones que se halizn pendientes; 2.- Courar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente 
contralcas; y +.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados, 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR lLaurdador de caga uns de las compañías que se mdican en el 
primer vonsicerando de esta resolucion a sus respectivos representantes legates, y conferirles todas las 
Facultades determinadas en la Ley 23 Cuspañíes y en los estatutos de las sociedades, a Ain de que efectúe 
las operacunes de liquigación. 

ARTICULO OCTAVU.- DISPONER que, €! liguidador inscnoa su nombramiento en el término de diez 
dias, contados desúe su aceptacion, en el Registro Mercantl o Je la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 
del acmicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de 13 liqu cación, los gas:os de publicación en los que 
hubiere incu"=50 l2 Supenmendencia de Comper'zs, con el recargo de ley, 

ARTICULO DECIMO.- DICSONER que los sañcres Registradores ce la Prouedad de los cantones donde 

5 compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan ies inscripuiones o anotaciones, sí no intervíniere ex 'os 
“esperuvos contratos el Liquidador cssignedo por es:a Institución. 

¿RTICULO UNDECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución: al Director Regional del 
Servdio de Rentas Internas de' litoval Sor, para los fines consigulentes. 

ARTÍCULO DUODECIMO -ORDENAR QUE, previo a la inseripu:ón de la presente Rosal «en el 
Registro Mercantil, la Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías proceda a 
ingresar a la vese de datos, tos referentes a £sta Resolución. 

  

CUMPLIDO, to anterior remítase : este Despacho copla certificada de esta Resolución, 

COMunQuiel. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayagul, a 
Ar 

24 ENE am 
S A le Ú z 

Loto Chili bo 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN VLIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

  

    

RAN/CBA BF, 
> 

  

  

 



so Registro Mercantil de Guave yaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:27.284 
FECHA DE REPERTORIO:14/02013 

o FORA DE REPERTORIO:08:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: a 

1.- Con fecha catorce de Junio del dos mil trece queda inscrita la 
Resolución N*” SC.IJ.DIJDL.G.13.000048$5, dictada, el 24 de enero del 
2013, por el Directoría) Juridico de. Cisclución y liquidación de 

compañías de la intendencia jurídica de Guayaquil AR ROBERTO 
RONQUILLO NOBOA, la misma que contiene la Disolución por 
inactividad de las compañias mencionadas en la misma de fojas 79,919 a 

. 79,973, Registro Mercantil númer: 11.626. 2,- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 33 del 
Códiga de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el. mismo ' * 
que quedará fijado y se mantendrá en este despacho-por $ meses de 'acuerdo 

    

      

ale loy. - 

DADE:.5 2724 

Ad 

secta . — 

Ie ? / 
7 ABÍNURIA BUTIÑAM. | 

EE SU Ein REGISTRADORA MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Luapaquil, 10 de puesto as 2013 

Ed 
VIS, DO PON 

*. GSOTOS 
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Ú REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN Gl DE REGISTRO CIVIL, 

CEDULACI IDENTIFI 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

  

Y ÓN 

> 0914188024 ARUNLLO JIMENEZ JORGE 

    

Dz INSTRUCCIÓN PROFESION 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RODRIGUEZ CASTILLO “TERESA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL - 
2013-05-17 As ; FECHA DE EXPIRACION rsY + Pe ib 
2025-05-17 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUDITA1BBD24<<<<<<<<<<<<< << 
BO00229F250517ECU<<<<<<<<<<<ece 
TRUJILLO<RODRIGUEZ<<MARISOL<CL 

  

  

Ú ASEJO NACIONAL ELECTORAL CON; 'O NACH 

cnt ERTFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-201, 

012 - 0270 0914183024 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

TRUJILLO RODRIGUEZ MARISOL CLARA 

  

 



  

AB EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VOLMER 

S.A. “EN LIQUIDACION”, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el treinta de octubre del dos mil trece.- 

AH 
> *PUARDO FALQUEZ AYALA NOTARIO SÉPTIMO DEL LiNTON GUAYAQUIL 

  
 



RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA VOLMER S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada 

ante mí el 30 de octubre del 2013, he tomado de su aprobación, 

mediante resolución número SC.IJ.DJDL.G.13.0006607, suscrita en la 

ciudad de Guayaquil el 13 de noviembre del 2013, por la abogada 

Martha Cecilia Ganchozo Moncayo, Directora Jurídica de Disolución 

y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil.- 

Guayaquil, catorce de noviembre del dos mil trece.- 

mo EDUARDO FALQUEZ AYALA OTARIO SÉPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
 



DILIGENCIA: DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL.- TOMO NOTA DE LA RESOLUCION tt SC-1J-DJDL-G- 

13-0006607, DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2013, DICTADA POR LA 

ABOGADA MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO, DIRECTORA JURIDICA DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA JURÍDICA 

DE GUAYAQUIL, EN LA QUE RESUELVE APROBAR LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA VOLMER S.A. EN LIQUIDACION, SEGÚN CONSTA 

LA ESCRITURA OTORGADA ANTE EL ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, EL DIA 30 DE OCTUBRE DEL 

2013.- GUAYAQUIL, 19 DE NOVIEMBRE DEL 2013.- 

       

  

i iñ Basantes 
», Cristian Quiñonez 

»" NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 

 



5 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 53.187 N 
FECHA DE REPERTORIO:21/n0v/2013 

! HORA DE REPERTORIO: 13:06 s 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del = 
Cantón Guayaquil (E) hia inscrito lo siguiente: 

Y
 

ar
, 
4 
c
l
 

A 

  

1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil trece en cumplimiento 
de lo ordenado en fa Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.13.0006607, 
dictada por la Directora Jurídica de disolución y liquidación de ' 

compañías de la intendencia jurídica de Guayaquil, AB MARTBA 
7 CECILIA GANCHOZO MONCAYO, el 13 de noviembre del 2013, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes n 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía - No 
denominada: INMOBILIARIA VOLMER S.A., de fojas 158, 170 a 
158.208, Registro Mercantil número 19.290. 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 53187 

PO - . | xa OLAYRIONIROYEDDOD 

  

Ñ MARA *SREXPIDLLUD O 

CODO GRAENA DRUM 
NANUES LUJO LIRDAREA 

Guayaquil, 02 de diciembre de 2013 
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